
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Se puhlica los Jlartes^ Jueves y Sábados

Se suscribe en la Escuela-Tiíegiá/ica, calle de la Misericordia ndmera 4.
Los suscnptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, línea, O'IO.—Id, para los que no lo son 0*25.

Num. 5755 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLETINES OriClALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los eiitorw 
de los mencionados periódicos. (2?. O. d< 9 Abril d< 1889.)
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
Su importante salud.

^Gaceta 29 de Noviembre?)

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE GRACIA Y.JUSTICIA

REAL DECRETO
Vengo en nombrar, á su instancia, para 

la plaza de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Castellón, vacante por haber sido 
declarado excedente D Enrique Gotarredo- 
na, á D Monserrate García Sánchez, Tenien
te Fiscal de la de Palma. ,

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Francisco de los Santos Guzmán.
(Gaceta 28 de Noviembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en | 

esa Dirección general para convocar á oposi- I 
ciones en el Cuerpo de Aduanas:

Resultando que en la actualidad existen I 
en el mismo 25 plazas vacantes, cuyo nú
mero, por el movimiento natural en las csca- 
las, ha de aumentar durante el tiempo que 
se invierta en los ejercicios que para proveer- | 
las se efectúen; y

Considerando que la urgente necesidad de 
atender de un modo eficaz á los servicios 
propios del Ramo y á los Impuestos del azú
car, a'coholes y achicoria, exige el nombra
miento del personal necesario;

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por V I , ha tenido á bien dispo
ner que se anuncie, en la forma que previene 
el Reglamento, la convocatoria para proveer 
por oposición 30 plazas de la escala inferior 
del Cuerpo de Aduanas, debiendo empezar 
los ejercicios el día n de Enero de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1903.

BESADA

Sr. Director general de Aduanas.
(Gaceta 27 de Nociembre)

Núm. 5581
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Circular. — Negociado de Consumos.— 

Próximo A finalizar el término reglamen
tario para que loa Ayuntamiento! presen
ten á estas oficinas los proyectos de repar
tos para la exacción ael impuesto de con
sumos, esta Administración llama la aten
ción de los Sres Alcaldes como Presidentes 
de las Juntas repartidoras para que cuiden 
de dar cabal cumplimiento á las prescrip
ciones del artículo 316 del vigente Regla
mento de consumos en relación con lo dis
puesto por el art. 6.° del Real Decreto de 
4 de Enero de 1900 sobre adaptación de la 
Ley del año natural.

Para que no sufran perjuicios los sagra
dos intereses del Tesoro á la par que ¡os 
Municipales, encarece esta Administración 
tan importante servicio á fin do que antes 
del dia 1 0 de Enero próximo queden apro
bados los repartos, evitando de ese modo 
el doloroso deber de tener que proponer al 
limo. Sr. Delegado las consiguientes res
ponsabilidades.

Al propio tiempo, para no entorpecer la । oportuna aprobación, recuerda las disposi
ciones del art. 312 del citado Reglamento, 
puesto que los documentos que ee presen
ten para b u  examen sin llevar unidas las 
notificaciones á los reclamantes en el juicio 
de agravios, de los acuerdos de la Junta 
repartidora, serán devueltos para su sub

I sanacióa, al igual que si a la certificación 
I del acta no se consignaren clara y explici- 
I tamente Irs razones y fundamentos que ee 
I tuvieron presentes para aprobar ó deeapro- 
I bar las reclamaciones que se hayan presen- 
I tado tanto por escrito como verbalmente.

Palma 28 de Noviembre de 1903.—El 
I Administrador de Contribuciones, Valen- 
I tin Sanbr ció.

Núm. 5582 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Contribución Industrial.— 3.° trimentre 
de 1903

Relación nominal de ¡os contribuyentes por 
Industrial que han resaltado en descu
bierto al terminar el plazo del primer 
grado de apremio, en el Distrito muni- 
cial de Palma la cual se forma en cum
plimiento de lo dispuesto por el articulo 
60 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Nombres y apellidos de los deudores 
é Industria que ejercían 

PeeetM

Tarifa 1.a—Clase 4.a
Antonio Piüa hermanos, Cereales. 193*71

Clase 5.a
Braulio González Barriento, Lám-

paras.
Jaime Serret Font, Camisería.

Clase 8.a
Joan B&uzá Crespi, Sombreros.

. 160*83

. 160*83

. 94‘3d

Ídem.
Presidente «Mar y Tierra», id. .
Bartolomé Morey, id. .
Felipe Xamena Caltfell, id. .
Juan Roselló, id. .
Catalina Llabrée Morey, id. .
Andrés Ferrer Miró, id. .
Ana Saivá Barga, Aceite y Vinagre. 
Bartolomé Barceló, Popiloi. .
Gabriel Mayana, Cafe. .
Francisco Bauzá Bordoy, Carbo

nería. •
Matías Sirra CoinpsBy, Tablajero. 
Rafael Covas Masot, id. .
M^naei Guiilot Marti, id. .
Pedro Ferrer Vega, id. .
Jaime Sbert Pona, id. .
Jaime Riera, id. .
Bartolomé Tórreos Lliterae, Gorrai 
Jaime Gibert Pone, Aceite y Vina-

I gre' ‘
Juan Medínas, id. .
Bernardo Campomar, id. .
Gabriel Rebasa, id. .
Rafael Homar Guardiola, id. .

I Miguel Seria Cardona, Cordeles. .
I Catalina Bauzá Roeelló, Cachene- 
I ría. •
I Damiau Reselló Frau, id. .
I Miguel Bonnin Marti, Vidrios. .
I Bernardo Manera, id .
I José Bonnin Miró, Comisiones.
I Saturio Ruiz Mir, Libros.
I Antonio Ramie, Algarrobas.

Pesetas
Francisca Concepción Soler, Ultra

marinos. 94*36
Clase 9.a

Sres Noé y Crespo, Taberna. 57*19
Joan Estarás Mayol, id. 
Mateo C-fre Alberti, Carne.

57*19
11*44

Clase 11.a
Melchor Jaume, Mesón. 35*74
Juan Llambias, Gorras. 107*22
Carlos Manasero Compefiia, Pianos 35'74
Juan Ruadas Sastre, Relojes. 47*90
Jaime Vicene Mayol, Mesón. 35*74

Clase 12.a
Pedro Flexas Figuerola, Taberna 19*30
Joan Frau, Bodegón. 1608
Antonio Homar Pericás, id. 25'02
Juan Mayol, id. *12*15
Juan Mayo!, id. 39*30 1
Pedro Pone Vidal, id. 19'30 1
Jaime Mari Mari, id. 45'03
Vicente M tragues, id 5*72
Bartolomé Marti, id. 57 90
Ignacio Muntaner, id. 5*72

j Juan Garan, id. 5*72
| Gabriel Juan Salvó, id. 5*72
I Antonio Bernat, id. 5*72
I Antonio Cañellas, id. 5*72
I Pedro Palmer Coll, id. 5*72
| FJsperanza Ripoll, id. 5 72
1 Miguel Salvé, id. 5*72
I Mateo Picornell Cafieilae, id. 5 72
I Gabriel Villaionga, id. 5'72
I Nicolás Oliver, id. 5*72
I Catalina Riera, id. 5'72
I Antonio Nicolau Salort, id. 5*72
I Bartolomé Servera Sancho, Café. 5*72
I Juan Bauzá Aloy, id. 1930
I Jorge Juan Porcel, id. 19*30
i Daniel Roca Sabater, id. 19*30
1 Conserje «Asistencia Palmesana»

Jaime Campa Alemañy, Aceite y 
Vinagre. .

Tarifa 3 a
Antonio Orpi Canavee, -
Esteban Galmes Saneó, Carruaje». 
Jo»é Frau, 2.a Dolores. .
Juan Suau Bennasar. P. S. José. . 
Antonio Llampayas, Lavadero. . 
Guillermo Ten asa, id. .
María Lladó, id. . .
Maria Oliver Balaguer, id. .
Francisco Abraham, Carruaje». . 
Bartolomé Guaap Payara», Especu

lador. .

3‘80

16*94
8*22

34*59
18*09

7*00 
7*39 
6*57
4*11

24*66

413‘88

23*23 
21*45 
19*30 
14'30 
19*30 
19*30 
32*17
19*30

5*72

32*17 
19-30
19'30 
19*30 
19*30 
19*30
19*30

Tarifa 3 •
Eduardo Ridou. .
Sree. Noé y Crespo, Alumbrado 

eléctrico. .
Loa Cuatro Amigos, Alambique. .
Baltasar Pujol, id :
Bailester y Compañía, id. .
Juan Bmzá Aloy, id. .
Gabriel Planisa. .
Bartolomé Juan Marroig, Telares.
Sebaetian Soler AIberti, Noques. .
El mismo, Máquina. .
José Soriano, Noques. .
El mismo, id. .
Juan Carbooell Colom, Tinaja». . 
Gabriel Guardioia, Vidrios. .
Bartolomé Juan Marroig, Alparga

tas •
Catalina Mulet, id. .
Vicente Terrasa, Almidón. .
José PlanMls Fó, Cajae. .
Sebaetian Sanjnan. .
José Planelle Fó, Máquinas. .
Miguel Palmer, Sopa. .
Antonio Palmer Sampol. .

I Jaime Borrás. •
Franciaco Medinae, Chocolate. .
Bárbara Miguel Esteva, id. .

Tarifa 4.a—Orden judicial
Jacinto Febu Ferrá, Abogaao. .

I Rafael Ferrer, id. .
I Jaime Quetgfas Alemañy, Procu-
I rador. •
I Agustín Foster Forteza, id. .
I Jaime Brotat Tomás, id. .

Orden Civil
I Bernardo Fiol, Farmacéutico. . 
I José Fiol Ramón, id. .
I Ramón Morey Palou, Practicante.

Clase 7.*
I Francisco Tomás Carbonell, Albar-

3‘58

6*03 
24*03

8*00
8*00 
8*00

81*48 
61*12
22*16 
24*02 
24*02 
12*01 
13*58 
42*89

6*48
10*72 
31*45 
35*74 
72*21 
25*02
80*06

9*29 
14*30 
17*87 
17*87

92‘93
67‘73

38*60
28*59
28*60

76*84
60*04
20*73

dero.
Jaime Bestard Payerae, id.
Bartolomé Juan Marroig, id.

19*30 I José Valle Segura, Barbero.
I Mateo Bover Arrom, id.

1114 I José Rnmie Pocovi, Carpintero.
20*02 I José Ramonell, id.
20'02 I Juan Vanrell Amorós, id.
17*87 I Antonio Pone Rebasa, Carros.
25*02 I Jaime Pone Rebasa, id.
15*72 I Francisco Coiom, id.

I Carlos Manasero, Cofres.

. 19*30
. 14*30
. 19*30
. 21*45
. 19*30
. 19*30
. 22*16
. 19*30
. 19*30
. 19*30
. 19*30
, 19*30

. 19*30 1 Antonio Ripoll Moya, Encuader

. 19*30 nador. . 19*30

. 19*30 Nicasio Palmer, Herrero. . 17*16

. 19*30 Guillermo Mestres Bonet, id. . 21*45
. 19*30 Pedro Estarás, id. . 19*30
. 19*30 Pedro Rullán, id. . 19*30
. 51*47 Mateo Eneefiat, id, . 83*95
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Rita Ginart, id. , 16*08
Sebantian Caetafier, id. , 19 3(
Bartolomé Vives, id. . 19‘3(
Antonio palmer Qüetglae, id, . 17*81
Miguel Borrás Sastre, Zapatero. . 23'59
Pedro Nicolao, Sillero. . 57-90
Jaime Frau Foster, Horno oan. . 12 87
Jaime Agapito Segura, Engastader 19'30

Andraitx
Tarifa y clase (no consta) 

Antonio Valent EustOat, Vinos y
aguardientes. , 10‘72

Ramón Alemañy Muiet, Bodegón. 7'15
Gabriel Jofre Alamañy, id. . 7*15
Benito Palmer Fieras, id. . 7*15
Gabriel Tomás Gumile, id, , 7‘15
Julián Vicene, id. , 7*15
Matías Enseñat Pujol, Café . 7'15
Juan Ripoll, id. . 7*15
Antonio Pone, Tablajero. . 7'15
Bartolomé Roaello, Esparto. . 7'15
Matías Easeñat, Diligencia. . 60*76
Guillermo Juan Pujol, Fabrica Ja

bón. . 71*48
Francieco Castillo Prados, d. pas

tas. ' . 4003
Mateo Font Jofre, Carpintero. . 6'42
Bernardo Colomar Obrador, He

rrero. , 5*01
Jaime Pujol Palmer, Horno bollos. 6'43
Baltasar Ivesa Alemafiy, Zt patero . 6*43
Antonio Petit Serra, id. . 6'43

Algaida
, Tarifa 1 .* clase 12

Catalina Marquesa Garan, T. Car
nes. . 7*15

Tarifa 2.a
Antonio Muiet, T Ftutas. . 18*85 

Burlóla
Tarifa 1.a—Clase 12

Antonio R^ a RoSeMó, Bodegón. . 5*72
Bartolomé Amepgual Canals, Ta-.

blajero. . 5-72
Antonio Socias Canals, Camisoles. 5*72

Tarifa 2.a
Miguel Bumet Payaras, Cano trac- 

porte. . 7'87
Antonio Colora Creas, id. . 7'87
Gabriel Gamundi, id. . 7'87
Guillermo Colora Creus, id. . 7'87

Tarifa 3.a
Antonio Garcías, F/ Cemento. . 16*19
Miguel Negro, id. Alpargatas. . 5 01
Antonio Pericás Femenias, Alpar

gatero. . 5'01
Esporlas

Tarifa 1.a—Clase 6.*
Mateo Bosch S-gui, Vendedor por 

mayor. . 41'46
Clase 12

Antonio Barceló Barceló, Tablaje
ro. • . 7*15

Tarifa 2.a
Jaime Morante, Carro. . 7*86

Tarifa 3.a
Bartolomé Riutort, Molino. . 11'46 
Juan Trias Bordoy, Fábrica pa

pel. . 1608
Bernardo Roselió. . 4*65
Bartolomé Campa, Alambique. * 6'43

Tarifa 4.a
Pedro de A. Escafi Vidal, Farma

céutico. , 2001
Pedro Artós Bordoy, Carpintero. . 6'43
Miguel Calafell, id. . 6*43
José Matas, Barbero. . 6'43

Fornalutx
Tarifa 1.a—Clase 12

Bartolomé Bauza Frontera. Café. . 5'72
Establiments 
Tarifa 1.a

Antonio Llabrée, Vinos y aguar
dientes. . 10'72

Lluchinayor
Tarifa 1.a—Clase 4.a

Antonio B bdoni Dmáo, Ferrete
ría. . 70 77

Antonio Garau Fudana. . 63*97
Clase 5.a

Juan Moragnee. . 57*10
Clase 11

Jaime Segura, AhMc^nB. , 12'51
Tarifa 2 1

Pedro lo'nac'o Br.rceló, Fabrica de
Aceites. . 37*17

Jaime RnmMgnera S«'vá, Taber
na. , 6'79 ¡

PeKtU Peaeta» p
Pollensa Tarifa 2.a —

Tarifa 3.a Antonio Balanzat, Arrendatario. . 3*7f
Bartolomé Bibiloni, Telar á ma- Antonio Torres, Correo Ibiza. , ‘¿‘ga
, no- . 3*13 Joré Castelló, Fábrica Madera. . 42*89
Martin Pallicer, Molino. 7*15 Antonio Albert, Frutos tierra. . 18*59

Binisalem 1 Sre8 Serra Tur, Mesa Villar. . 12'15
Tarifa 1.a—Clase 12 1 José Colomar, Carro dos ruedas. . 7'8?

Juan Martí Vidal, Bodegón. . 6'30 1 Jo6é Ma6Pon8* p- Lanceras. . 7*8?
Francisco Vidal Villalonga, Café 1 Ignac*° Tur, id. . 27*77

económico. , 6*30 M raueÍ8C0 Tur Sa* s, Balandra Paca 19"27
Miguel Beltran Pol, Aceite y vina- Antonio Piuedo, Laúd Desampa-

gre. , 6*93 «rado8' • 12*18
jncn | Francisco Cardone, id. S. Joan, . 865

T f < a I Cayetano Llorens, id. Salvador. . 8'68
a i * “vi■' I Juan Villanueva, id. Capricho. . 9*06

Juan Alomar M»leu Vmoe. . 20'49 Franoaco Serra id. 8. Juan. . 10'6
Tarifa 2.a _ ._ _

José Beltran Amer, Carruajes Al- 1 r ■ n TanJa 3-
nujler. 6.93 Francisco Ros, una Sierra. . 44'23

Tarifa 4 a * bres. Gotarredona, id. . 33*51
Miguel Amengual Janeí, Aboga- ' 8'01

’ 8 .a.zin Gotarredona herederos, id. Gaseo-a0* • 42*62 I o-a AA.rs»Sr.Juez Municipal. . 19*13 1 ' *
Miguel Rebasa, Procurador. . 26*97 1 . Tarifa 4.a
Martin Coll, Carpintero. . 10'25 1 Luis L’obet, Abogado. , 34'88
Pedro Burguera, Herrero. . 10*25 1 Vicente Juan, Escribano. . 15'44
Lorenzo Coll, Zapatero. . 10*25 1 Notario. , 47'18
Mateo Sastre, Imprenta. . 22'54 1 Y,cente Pra s Ferrer, Procurador. . 21*73

Esperanza Boaet, Alpargatero. . 10'72
I juan Roig, Barbero. , 10 72

. Tarifa 1.a | Mariano Terrasa, Carpinteto. . 10*72
hrancieco Segura Cortés, Vinos y Bartolomé Torres, id. . 10'72

aguaidientos. , 13*94 1 Juan Costa, id. . 10'72
Tarifa 3.a Antonio Torres, Constructor Ca-

Esteban Perelló, Molino. , 13'58 1 rroe. . 10*73
Sebastian Llabrés, Confitero. . 6'43 1 Antonio Jaime Ventura, Cubero. . 10*73
Matías Perelló Maten, Herrero. . 6'43 1 Antonio Ferrer, Herrero. . 10'72

Ibiza I Vicente Serra, Horno bollos. . 10'72
Tarifa 1.a—Clase 1.a Antonio Mari id. . W72

Antonio Bouet, Tejidos. . 82'92 v080 n- * 1O*72
Sebastian Far, id. 82*92 Yic®nte Man horno fijo. . 10'72

Clase 8 a Antonio Ros Tur, id. . 10'72
Antonio Far Villalong», Mercería.. 17*18 daan Columar, Zapatero. . 10*72
Mariano Juan, Vinos generosos. . 47'18 i tormentera
José Colomar, Fabrica Sombreros. . 47'18 Tarifa 1.a—Clase 12
Agustín Torres. . 47'18 Vicente Serra Mario, Bodegón. . 5'72
Antonio Torres, 7 Ordinarios. . 22'87 Tarifa 4.a
Miguel Roig, id. . 22'87 Manuel Mayans, Secretario Muni-

Clase 9.a 1 cipal. , 7*88
Manuel Escandell, id. . 22*87 1 q < , •
José Serra, Vinos y aguardientes. . 21*44 Tll o
Juan Mari, id. . 21*44 L, . Jarifa 1a-Clase 12
José Guasch, id. 21*44 t“í ¿lemay> Aceite y vinegre. 7*J4
m 0 t v ó k  j I Juen Vicaeío, id. 705
q 1 Calzado. . 19*30 Bartolomé Ribas, id. * 7*15
Salvador Matutes, Cervecería. . 16*08 1 J , - < 10
Viente Escandell, Abacería. . 16'08 Laca8 Coeta] 3' J3,6g

Clase 11.a c t
José Carmone, Abacería. . 16*09 1 . 6an t,0se
Antonio Mari, id. . 16*69 1 Tarifa 1.a—Clase 12
V.8 de Vicente Riera, id. . 16*07 1 Vicente Sala, Abacería. . 8*93
Antonio Mari, id. , 16*08 1 Juan Cardona, Secretario Munici-
Antonio Noguera, id. , 16*09 1 Pal- . 7*86
Manuela Prats, id. , 16*08 1 San Juan Bautista
Mariano Costa, id. , 16'08 Tarifa.!/1—Clase 12
Vicente Riera, id, , 16*08 1 Juan Ferrer Marín, Aceite y Vi-
JuanMari,id. , 16*08 1 nagre. e 7*14
Mariano Torres, id. , 16*09 1 Tarifa 4.a
José Costa, id. , 16 08 1 Vicente Mari Man, Herrero. . 6*44

Clase 12 1 Mariado Ramón, id. , 6'43
Miguel Tur, Café ecónomico. . 10*72 , ,,
Antonio Balanza!, id. , 10*72 1 .4
Manuel Tur, id. , 10*72 1 , Tarifa 3.a
Jaime Sena. . 10'72 M’g^bSancho Onver, Molinero de
Juan Guasch, ia. . 10*72 1 veinto- , . 13*58
Sebastian Roig, Casa Huespedes. . 10*72 1 r .. , Tarifa 4.a—Clase 6.a
Antonio Balanza!, Tablajero. , 10*72 Ju lau Garnó Queigias, Maestro de
Juan Serra, id. t 10*72 1 °bra8. . 25*02
Bartolomé Torres, Tablajero. . 10*73 1 Tarifa 4»
Ramón Balanza!, id. . 10'72 1 Mudoy Nadal, A beitar. . 9*29
Domingo Tur, id. , 10'72 1 Tarifa 4.a—Clase 7.a
Anionio Carbonell, id. , 10*72 1 Pedr0 Ferrer Boach, Carpintero. . 8*58
José Tur, id. * 10'72 1 Jaan Pons Cili, Barrero. . 8'58
Vicente Juan, id. * 10'72 1 Nicolás Casellas Pujol, id. . 8'58
Migosl Berra id. i 10'73 Capiepers
José Balauzat. . 10'72 Tarif. i ._rXxM

SÍrTí y1" ’““ “'4T6- v"d■," 

Cstalma Perelló, id . 10'72 Mlgnel Caldentey Molí, id. 7'15
Vicente Cardona, id. . 10*72 1 J
Pelix Castelló, id. , 10*72 1 Campos
osé Roca, id. ’ 10 72 1 Tarifa 4.a—Clase 7.a

María Josefa Ferrer, id. . 10'72 1 duaa Lladó Ntcoiau, Herrero. . 5*67
Antonio Vicarin, id. .* 10'72 1 Tarifa 1.a—Clase 12
Juan Vicarín, id. , 10'72 1 Jaan Lladó Banatmo, Espendedor
Antonio Torres, id. , 10*72 1 Carnes. , 6*70
María Riera, id. . 10 72 Tarifa 4.a-Clase 7.a
José Vich, id. . 10*72 1 Antelmo Ciar Cardell, Zapatero. . 5*67

M guel Romaguera Salvá, id. . 6*79
Tarifa 3.a

Miguel Pou Femeoiae,Taller Horre- 
ria . 37*87

Ba-tolomé Noguera, Alambique. . 6'43 
Salvador Ameugual, Taller Carrua- 

jé8- . 92'21
Tarifa 4.a—Clase 6.a

Gabriel Verdeia, Farmacéutico. . 31'45
Marratxi

Tarifa 1.a—Clase 9.a
Bibiloni Sobrafen y Compañía, Ta

berna. e 13'94
Clase 11

Miguel Beatard, Abacería. . 8'94
Jobé Rubí, id. , 8*94

Clase 12
Jaime Muiet, Bodrgoo. . 7*14

Tarifa 3.a
Guillermo Vígo, Vasigeria. . 13'58
Guillermo Palou, id. . 13*58
Antonio Nebot, Alambique. . 12*87
Bartolomé Puig, Fabrica Fideos. . 40*03

Tarifa 4.a—Clase 7.a
José Vidal, Carpintero. . 6'43
Sebastian 0,iver, id. . 6'43

Puigpuñent
Tarifa 3.a

Vicente Martoreli, Molino. . 2'86
Bartolomé Vila. , 5*01

Tarifa 1.a—Clase 11.a
Santa Eugenia 

Nicolás Llompart, Abacería. , 7'15
Santa María

Tarifa 2.a
Ramón Mercada!, Almacenista. . 78'63 

Sóller
Tarifa 4.a—Clase 9.a

Antonio Aioy Roselló, Vinos y
Aguardientes. . 17*16

Gabriel Magraner Arbona, id. . 17*16
Rafael Nadal Sastre. . 17*16

Clase 12
Antonio Magraner Pou, 2 Telares. . 3'22
M'guel Cardell Arbona, Aceite y vi

nagre. . 8*58
Tarifa 2.a 

José Pastor Castafier. . 3*22
Tarifa 3.a

Lanuza y Compañía, 25 Telares. . 169'76 
L *opoldo Sauchez Moreno, 16 id. . 108*65
Juau Pizá Gerente Sres. Forteza y 

Compañía, Blanqueo. . 32'89
Lanuza y Compañ a, id. . 32'89

Tarifa 4.a-Clase 5.a
Industrial Enamsteria Soliéronse, 

Ebanistería. , 15*73
Miguel Billoch Gomila, Ebanista. . 15*73

Clase 7.a
Saturnino Calvo, Herrero . 8*58
Juan Llompart Colomar, Vendedor 

relojes. , 8'58
Válldemosa

Tarifa 1.a—Clase 2.*
Bartolomé Calafat Roselló, Bode

gón- . 5*72
Pedro A. Estarás Juan, Vendedor 

por menor , 10*72
Tarifa 2.a

Pedro Antonio Estarás Juan, 1 Ca
ballería. , 2'86

Miguel Torres Palmer, id. . 2*86
Tarifa 3,a

Sebastian Más Calafat, Fabrica te
jas. . 10'60

Tarifa 4.a—Clase 1.a
Matías Jaume Vidal, Horno. . 5*00
Gaspar Pastor Bibiloni, id. , 5'00

Alará
Tarifa 1.a

Sebastian Reyó Juan, Vinos. . 13'94
Inés Sureda Párete, id. , 10'72

Tarifa 4.a=Clase 7.a
Gabriel Bibiloci Cañabas, Fábrica 

aguardientes. , 6*43
Andrés Pericás Guardiola, Zapa

tero. , 6'44
Juan Tubell Soler, id. . 6'44
Miguel Simonet Borráe, Eepende- 

dor aceite. , 19*31
Sres. Perelló Hermanos, Fábrica 

Electricidad. , 219*52
Alcudia

Tarifa 4.a—Clase 6.a
Luía Nndal Cupé, Farmacéutico. . 20'02
Vicente Mandílelo, Bodegón. . 8*94
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Pesetas1! Tarifa 1.‘-Clase 12
<0
53

Gabriel Pomar Muntaner, Cafe ecó-
Domico. . 6*50

39 Velanitx
)9 Tarifa 1.a—Clase 4.a
Lo M’guel Vicens Valeos. . 94*35
57 Tarifa 1.a—Clase 9.a
57 Miguel Adruver Juhá, Tabernero. . 21*45

1
27 Tarifa 1 .‘—Clase 11

Antonio Subirá Saivá, Abacería. . 16*08
18 Tarifa 1.a—Clase 12
)5 Francisco Cursach, Cafe ecóno-
58 mico. . 10*72
)6 Bartolomé Saneó Gayé, id . 10*72
2 Julián Ramón Barceló, Casa de

huespedes. . 10*72
3 Juan Miró Valle, Tablajero. . 10*72

Juan Pomar Fuster, Trj dos ordi-
11 nanos. . 10*72

)2
Miguel Obrador, Utiles y enseres 

de pesar. . 10*72

8
Tarifa 2/

Juan Simon^t Valle, Expendedor 
lanas. . 27*88

■i
8
3

Tarifa 3/
Julián Amorós B¿uzá, Fabrica te-

jas 30 metros. . 6*01
2
2

Sebastian Gayé Nicolau, id. gaseo-
sas 300 bateítas. . 42*89

2 Tarifa 4.a—Clase 6.a
2 Francisco Mas Risquería, Talabar-

tero. • 1573
3 Tarifa 4.a—Clase 7.a
3 Julián Maauií y Compañía, Car-
2 pintero. . 10*72
2 Lucas Monserrat Fullana, id. . 10*72
2 Jaime Fiol Alón, Herrero. . 10'72
2 Antonio Olivar Nicolau, id, . 10*72
2 Jaime Ohver Gayá, id. . 10 72
2 Guillermo Amengua! Vidal, id. . 10*72
2 Juan Artigues Andreu, id. . 57*90

2

Tarifa 2.a
Nicolás Fuster Valle, Espendedor 

aceite • 173*70

8

Manacor
Tarifa 1.a—Clase 10

Domingo Marti Nadal, Vendedor
Cal. . 19*30

4
Tarifa 1 /—Clase 11

Juan Rieallach Rarceló, Chocóla-
6 tero. . 16*08
5 Juan Rarceló Español, id. . 16*08
5 Francisco Femeníae Estrañy, Pa-

rador. . 16*08
8 Tarifa 1.a—Clase 12

Antonio Bonet Tomae, Cafe ecó- 
nomico. • 10*72

3
Guillermo Cabrera Riera, id. . 10*72
Joaquín Cubelle Janer, id. . 10*72
Miguel Font Pastor, id, . 10*72

3 Juan Fullana Roseelló, id. . 10*72
José Valle Picó, id. . 10*72
Juan Rosel Expósito, Tablajero. . 10*72

i
Tarifa 2.a

Antonio Fiol Riera, Espendedor
aceite. • 160*83

1 Juan Llull Duran, Un carruaje dos
3 ruedas. . 4*64

Guillermo Maeanet Font, id. . 4*64
Tarifa 3.a

Juan Truyol Muntaner, Tres tela
res mecánicos á vapor . 20*37

Antonio Llull Ginard, Una Sierra
80 centímetros á vapor. . 35*75

Antonio Bullan, Alumbrado eléc-
trico particular . 2*43

Gabriel Riera Llodrá, Horno Tejas
2 metros. • 4*00

Rafael Riera, id. . 4*00
Guillermo Riera Riera, id. . 4*00

Tarifa 3/
Esbarrafiy y Picorelli, Fábrica ja

bón. • 21*45
Tarifa 4.a

P. Juan SantandreuSerra, Albeytar. 11*44
Antonio Riera Jaume, Farmacéu

tico. • 42*17
Antonio Oiiver Oliver, Veterinario. 20*02
Mateo Riera Morey, Abogado. . 44*61
Jaime Saneó Pascual, id. 44*60
Antonio Obrador Ramón, Escri

bano. 25*73
Miguel Ferrer Pujadas, Procurador 28*02
Francisco Munar Oliver, id. 28*02
Juan Ribot Juan, id. 28*02
Antonio Buach B^nnaear, Secre

tario Juzgado Municipal. 15*72

?esetM
Tarifa 4.a—Clase 3.!l

Joan Sufier íoier, Taller ebaniste
ría. . 47*89

Tarifa 4.a—Clase 7.a
Antonio Riera Sureda, Carpintero . 10*72
Guillermo Santandreu Lluíl, id. . 10*72 
Jnlian Darán Fons, Constructor

Carro?, . 10 72
Bartolomé Salas Munar, id. . 10’72

Tarifa 4.a
Jorge Vidal Pont, Colortro. . 10*72
José Miró Agalló, Hojalatero. . 10*72
Juan Miqoel Sansalom, Sillero. . 10 73
Sebastian Rosselló L-ail, id. . 10*73

Tarifa 4.a—Clase 7.a
Miguel Fullana Faliana, Zapatero. 10*73

Tarifa 3.a
Ugo Qruch y Compañía, Fabrica 

perlas, . 13 58
Pedro Aguiló Forteza, Anisado 25 

litros. . 10*73
Tarifa 4.a

Bartolomé Estanislao Riera, Dro
guero, . 10*72

Bartolomé Ginard Llodrá, Herrero. 10*73 
Montuiri

Tarifa 1.a—Clase 9.a
Bartolomé García Lladó, Venta \i- 

nos y aguardientes. . 13*94
Petra

Tarifa 4.a—Clase 7.*
Miguel Barceló Calmes, Zapatero. 6*43 

Porrera»
Tarifa 1.a— Clase 11

Pedro Mora Gomila, Abacería. . 8*93
Damian Mayo! Frau, id. . 8*93

Tarifa 1.a—Clase 12
Damian Barceló Trobat, Café eco

nómico. . 7*15
Tarifa 3.a

Rafael Cruelles Ferrer, Fabrica te
jas. . 13*58

Tarifa 3—Clase 8
Antonio Riera Xemeua, Molino ha

rinero. . 114*37
Tarifa 4.a— Clase 7

Sebastian Xamena Mas, Panadero. 6‘33
Jaime Roaselló Mulet, id. . 6*63
Antonio Fuster Forteza, Zapatero. 6‘43
José Serra Barceló, id. . 6*43

San Lorenzo
Tarifa 5.a

Francisco Nadal Galmee, Tratante 
ganado mular. . 57*92

San Juan
Tarifa 1.a—Clase 9.a

Gabriel Mesquida Parelló, Venta de 
harinas. . 13*94

Tarifa 3.a—Clase 8.a
Jaime Bauzá Antich, Fábrica hari

na vapor. . 114*47
Tarifa 9.a—Clase 4.a

Jaime Perelló Mora, Judicial No
tario. . 35*38

Santañy
Tarifa 1.—Clase 9

Antonio Forteza Forteza, Venta ha
rinas. . 18*58

Juan Rado Burguera, Id. vino al 
por menor. . 17*15

Tarifa 1.—Clase 12
Pedro Juan Forteza Picó, Tabla

jero. . 8*58
Tarifa 4

Antonio Planas Sagrara, Notario. . 35*38
Tarifa ^4.—Clase 1

Jorge Vicens Ciar, Carpintero. . 8*58
Tarifa 4.—Clase 7

Jaime Antonio Roig Bonet. Horno 
cocer pan. . 8*57
Palma 22 de Noviembre de 1903.—El 

Tesorero de Haciende, Fernando del Rio.
Providencia: Por cuanto las cuotas im

puestas á los industriales que figuran ins
critos en la anterior relación dentre el nia
zo de instrucción no han sido satisfechas, 
quedan aquellos de hecho inhabilitados pa
ra ejercer sus profesionos, Artes ú Oficios 
con arreglo á la penalidad que establece el 
art. 180 del Reglamento de la Contribución 
Industrial y de Comercio de 28 de Mayo de 
1896 y disposiciones del capitulo 5.e de la 
Instrucción para el servicio de la recauda
ción de 26 de Abril de 1900 y esta Delega
ción para observancia de los citados pre
ceptos, dicta y acuerda la presente «provi
dencia de privación de ejercicio y cierre de 
establecimiento» y requiere á todas y cada

3
uno de Ío3 industriales referidos para que | Ndm. 5587
la acaten y obedezcan cesando, sin escusa e d  el anuncio publicado en el BOLETIN 
alguna, á partir de esta fecha, en el ejercí- Of ic ia l  n.° 5751 del dia 21 del actual, pa
ció de sus respectivas piofesiones, Artes I ra contratar en pública subasta el suminis- 
ú Oficios, que ya no podrán ejercer por si I tro de piedra machacada para vias de esta 
ni por medio de individuos de su familia ó I Ciudad y sus arrabales, incluso los traspor- 
servicio, ni otra cualquiera industria, solos I tes de toda clase de materiales y escombros 
ni en compañía sin que satisfagan sus I en obras municipales que se ejecuten por 
descubiertos ó sean reapoosab es subsidia- I administración, desde 1.® Enero próximo 
rioa los aeociados, proviniéndoles que en el ¿ 31 Diciembre do 1906 inclusive, figura 
caso de que desobt-dicioreu este mandato I como fianza definitiva la cantidad de die» 
serán considerados como defraudadores y I w/Z pesetas, y á los efectos procedentes se 
se pasará contra ellos el tanto de culpa a I rectifica esta cifra fijando la de dos mil pe
los Tribunales de Justicia. I aptas

Palma 27 de Noviembre de 1903.— I 
Francisco de Semir.

Núm. 5583
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA
En cumplimiento de lo dispuesto por el | 

limo. Sr; Director general del Cuerpo con I 
f^cha 19 del corriente, desde el dia l.° de I 
Diciembre próximo, los vapores de la com- I 
pañia «Isleña marítima» que salen de este | 
puerto para el de Marsella todos los sába- 1 
dos, y los de la compañía francesa Caillol I 
y Davillard que salen todos los miércoles I 
para Argel, conducirán correspondencia I 
para los indicados puntos.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i- | 
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del público.

Palma 26 Noviembre de 1903.—El Ad I 
ministrador principal, Enrique Fajarnéa.

Núm. 5584
El limo. S-'. Director general del Cuerpo I 

con f-cha 19 del actual me dice lo si- I 
guíente:

«La Administración portuguesa ha mo
dificado los itinerarios de Jas líneas maríti- I 
mas que salen de Lisboa para Africa y que I 
vienen utilizándose para envió de corres- I 
pendencia á las posesiones españolas del I 
golfo de Guinea. Desde el presente mes, I 
dichas salidas se verifican desde Lisboa los I 
días 1, 7 y 22 de modo, que la correspon
dencia debe ser dirigida en forma que al- 
canee la salida de Badajoz los días 6 y 21 
y último de cada mes.

No por esto dejarán de utilizarse las ex
pediciones españolas que arrancan de Cá
diz el dia 30, en loe m^ses de Enero, Mar
zo, Mayo, Julio, Septiembre y Noviembre -

Lo que se inserta en el Bo l e t in  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del público.

Palma 29 Noviembre de 1903.—El Ad- I 
ministrador principal, Enrique Fajan és.

Núm. 5585
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Juan Estarás, pidiendo permiso 
para instalar un motor eléctrico de un ca
ballo de fuerza en la tienda de su propie
dad sita en la plaza de la Cuartera número 
53, destinado á la fabricación de gaeeosas 
y refrescos, y cumpliendo con lo que pre
vienen las Ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente se ha
llara de manifiesto en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento por espacio de 15 
dias contados desde el de la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
efectos de reclamación.

Palma 27 Noviembre de 1903.—El Al
calde, Antonio Planas.

Núm. 5586
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Juan Mas en nombre y repre
sentación de la Sociedad de! Alumbrado 
por gas pidiendo permiso para instalar en 
la fábrica sita en el Moünar de Levante, 
dos motores de ges de 4 y 5 caballos de 
fuerza respectivamente a fio de dar movi
miento á aparatos relacionados con la fabri 
cación de gás, y cumpliendo con lo preve
nido en las ordenanzas municipales, Re 
anuncia al público que el excediente se ha
llará de manifiesto en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento por espacio de lo 
días contados desde el de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Pa'-ma 27 de Noviembre de 1903. —El Al
calde, Antonio Piañas.

Palma 30 de Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 5588
En el anuncio publicado en el BOLETIN 

Of ic ia l  d .° 5752 del dia 24 del actual pa
ra contratar á destajo las obras de coloca
ción y suministro de piedra para el encin
tado de una acera, en el barrio de Son Sar
dina, figura como tipo de subasta la canti
dad de 749 pesetas 43 céntimos y á loa 
efectos procedentes se rectifica esta cifra 
fijando la de 479 pesetas 43 céntimos im
porte del presupuesto.

Palma 30 de Noviembre de 1903. —El 
Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 5589
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Acordado por la Corpoiación municipal 
de esta villa contratar por medio de subas
ta el servicio del «alumbrado público» du
rante el próximo año de 1904, en cumpli
miento y á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Instrucción de 26de Abril 
de 1900, se hace público el mentado acuer
do y se advierte que durante el plazo de 
diez dias, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
podrán presentarse en la Secretaria de esta 
Corporación las reclamaciones que se quie
ran en contra de la subasta de referencia, 
p-isado cuyo plazo ninguna será atendida.

Buñola 25 He Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, Mateo Homar.—El Secretario, Pe
dro J. Muntaner.

Núm. 5590
Acordado por este Ayuntamiento se dé 

por medio de subasta la recaudación du
rante el próximo año de 1904 del arbitrio 
«Derechos de plaza y matadero,» en cum- 

| plimiento y á los efectos de Jo dispuesto en 
I el art 29 de la Instrucción de 26 de Abril 

de 1900, ee hace público el mentado acuer
do y se advierte que durante el plazo de 
diez días, á contar desde el en que aparez
ca inserto el presente anuncio en el Bo l e - 
t in  Of ic ia l  de la provincia, podrán pra- 
sentarse en la Secretaría de esta Corpora- 
cióu las reclamaciones que se quieran en 
contra de la subasta de referencia, pasado 
cuyo plazo ninguna será atendida.

Buñola 25 de Noviembre de 1903.—El 
I Alcalde, Mateo Homar.—El Secretario, Pe
I dro J. Muntaner.

Núm. 5591
I D. Gregorio Serra y Martorell^ Alcalde 

constitucional de la villa de Esporlas, 
provincia de las Baleares.
Hago saber: Que conforme el articulo 

| 5.* de la Instrucción de 26 de Abril de 
I 1900, se arrienda eu pública subasta los 
I arbitrios de Puestos públicos y Matadero 
I para el próximo año de 1904, cuyos rema- 
I tes tendrán lugar en esta Oasa Consistorial 
I el dia diez de Diciembre próximo de diez 
I á once y de once á doce respectivamente. 
I El acto será presidido por el Alcalde 
I asistiendo un Concejal designado por el 
I Ayuntamiento; las proposiciones se ajusta- 
| xao al modelo me tto á continuación y tan

to la licitación como el erriendo so ajusta- 
áa en un to io al respectivo pliego de con- 
1 cioues que obra y estará de manifiesto en 
¡a Secretaria de este Ayuntamiento.

Eaporias 26 de Noviembre de 1903.-—El 
Alcalde, Sebastian SempoL—p. A. del 
A.—José Sabater, Secretario.

Modelo de proposición
D.mayor de edad, con capaoi lad paia 

contratar, vecino do....con cédula personal 
que acompbfia, e-.tetado de las condiciones 
Util arriendo en púbblica subasta del arbL
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trio de Puertos públicoe ó Matadero («ígún 
61 Caso) b 6. . e U>UU UlaülCtpd pma t> 
año 1904, acepta fu'iasy cala uu» ae di- 
chaa condicionas y bfruce por el remata ia 
cantidad de.... peaetes (* n Mrae.)

Advertencia: La auteno) proposición es* 
crita en papel admimetiatno timbrado de 
la clase 11 a se encerrará ¿n uu sobre en 
el que se escribirá: «Proposición de D. ... 
para optar á Ift subasta de Puestos públicos 
ó Matadero» (según sea).

Núm. 5592

DEPOSITARLA d e l  AYUNTAMIENTO 
DE PALMA

Año de 1903

Movimiento de Caja durante el mes de 
Septiembre último

3>ebe
Existencia del mes anterior, 199.946 60 

pesetas.
Recibido de D. Nicolás Cortés por la 

mensualidad actual y á cuenta arriendo Pla
za Mayor, 7 (11*00 id.

Id. de D. Pedro J. Estarás por reintegro 
de los gastos del derribo de oficio de la ca
sa ruinosa n 0 36 de la plaza de la Consti
tución, 55*00 id.

Id. de D. Gabriel Perez por derechos de 
arancel de servicios municipales del cemen
terio durante Agosto último, 190*50 id.

Id. de D. Miguel Ramis de Ayrtfior por 
importe del 2.° y tercer pluzo y a/c del 
arriendo del arbitrio sobre acupación via 
pública «Vendedores ambulantes», «Puer
tas y mostradores», «carros de trasporte», 
«carros alquiler», «kioscos» y «feria de 
Ramos», 9546*18 id.

Id. dd D. Juau Bauza por una sepultura 
n.® 24 via Ai moniu, 200*00 id.

Id. de D. Juan Massot y esposa por id. 
id. n.° 11 id., *200 00 id.

Id. de D a Purificación Boíles Estele por 
ilid. d .°16 id., 200 00 id

Id. de D. Melchor March por id. id. nú
mero 22 id. id., 200*00 id.

Id. de D. Luis Emi Palou por una par 
cala que fué por el adquirida para reedificar 
su casa n.° 101 calle de la Herrería, 102*46 
Ídem.

Id. de D. Jaime Triay Quetglas por id. 
id. n.® 3 calle le Remolares en la paite que 
linda coa ia de Sagraras, 1552'95 id.

Id. de D Antonio Fuster Marti por id. 
de la casa planta baja angular con las ca
lles Cordelería v Aróos, 329*80 id.

Id. de D. Miguel Bibiioai Quetglas por 
id. n.° 34 y 38 cabe A.farena, 530 56 id.

Id. de D. Juan Vidal por una sepultura 
n.° 26 vía Armenia, 200*00 id.

Id. del Ayuntamiento Súber por tercer 
trimestra a^c cuota carcaiana, 291*67 id.

Id. de la Tesorería por rendi
mientos del recargo municipal 
82 La contribución Industrial se
gundo trimestre pesetas. . 11.098*32 

5 pg Administración, . 554*92

Restan. . 10.543*40
Id. de D. Antonio Fuslor por alquiler á 

razón da 20 pesetas de una parcela de la 
calle de Arbos, 6*88 id.

Id, de D. Joeé Canet por la mensualidad 
actual y a/c arriendo consumos, 55900 07 
Ídem.

Id. dei Depositario por descuentos sufri
dos por individuos de la Guardia munici
pal por faltas en el servicio, 8*44 id.

Id. del Ayuntamiento de L’uchmayor 
por tercer trimestre y a/c cuota carcelaria 
corriente ano, 329*32 id.

Importa el Debe, 288.044*83 id.

Haber
Satisfecho á D. Miguel Font por efectos 

y trabajos para arregio del reloj de *a casa 
Consistorial, 350*00 pesetas.

Id. á 3. Jaime Recalas por ac-ite para 
la Guardia municipal nocturna, 80*40 id

Id. á D. Nicolás Lbteras a/c construc
ción lavadero Sta. Catalina, 1500 00 id.

Id ai mismo por piedra machacada pa
ra obras municipales, 357*50 id.

Id á D Onofre Garau por valor dei pe
tróleo de los suburbios, 812*47 id.

Id. á Jos tires. Carbonell hermanos por 
ocho ma-'coe de hierro para el Matadero 
volatería, 20*00 id.

td. á los mistóos por ladrillos de hierro 
P»; i murctii id. y u .a tubería de hierro 
P azi* Coi s iiuciou, 317*50 id.

11. a D. José Riera por cemento y pago 
de conet ucción alcantarillas, 536*56 id.

Id. á D. Antonio Quesada por una cor- 
tioa para la Casa Consistorial, 16*25 id.

Id. á D.a Margarita Pul por papel tim
brado para las oficinas, 229*26 id.

Id. á D Julián Luis por carruajes para 
servicios municipales, 134*25 id. '

Id. á D. Ignacio Vidal por reparaciones 
á herramientas de los operarios municipa
les, 16*91 id.

Id. a D. Francisco mulet por gastos de 
caigo del Ayuntamiento, 124*60 id.

Id. á Sor Maria Angela Pujadas por gas
tos de la fiesta Beata Catalina Tomás, 276*60 
ídem.

Id. á D. Gabriel Oliver por indemnización 
por trabajos extraordinarios, 500'00 id

Id. á D. Bartolomé Gayó por id. id. id., 
500*00 id.

Id. á D. Gaspar Reynes por honorarios 
en justiprecio da fincas, 439*00 id

Id. á D. José Mayo! por id. id. id., 80*00 
Ídem.

Id. á D Joeé F. Labandera a/c del ma
terial Contaduría; 750*00 id.

Id. a D. Miguel Ramis de Ayrefior por 
indemnización perjuicios como contratista 
del arbitrio a/c ocupación via pública du
rante el periodo 18 Septiembre 1902 y 19 
Febrero 1903 por ia prohibición del Ayun
tamiento de vender la leche en cántaros 
cuyo acuerdo modificó la tarifa, 1572*63 
ídem.

Id. al mismo por jornales para la for
mación de estadísticas tributarias «Carros 
trasporte», «Puertas y mostradores», «Bici
cletas», «Au omoviles», «Vendedores am- 
bu'tiulee», 6000 00 id.

Id. á D. Cayetano Abrinas por costas en 
I a y 2 a instancia por autos seguidos con
tra el sindicato de la fuente de la Villa, 
2185*56 id.

Id. á D. Serafín E. Bofili por su preyec- 
to de Mercado que lleva por lema «Avant 
Mallorca sumpre evant.» 2500*00 id.

Li. á D Nicolás Lliteras por complemen
to ob-as empedra ios, 2438*20 id.

Id. á D. Jaime Crespi por valor de obras 
■jor cuenta Ayuntamiento, 1233*33 id.

Id. á D. Matías Salvá por efectos caba
llos Guardia municipal, 239*25 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 
la guardia nocturna, 80*40 id.

Id. á La Económica por gás del mes de 
Julio último, 3930*20 id.

Id. á D.a Josefa Serra por efectos para 
el alumbrado, 33'27 id.

Id. á D. Francisco Mulet por alquiler 
carruajes para autopsias judiciales, 25 00 
idt-m.

Id á D. Gabriel Perez por efectos para 
el Cementerio, 10*00 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por trabajos por 
cuenta del Ayuntamiento, 13*80 id.

Id á D. Rafael Bor^ás por jornales ope
rarios municipales, 1703*95 id.

Id. á D Martin Mora por gasto al Regis
tro propiedad por cuenta Ayuntamiento, 
30*60 id.

Id. á D. Amengual y Muntaner por im
presos para las oficinas, 40*00 id.

Id. á la Tesorería Hacienda por reintegro 
contribución territorial, 5*36 id.

Id. á D. Pedro Ripoil por honorarios a 
dictámenes por cuenta Ayuntamiento, 
600*00 id.

Id. á los Individuos que prestaron ausi- 
lio á 10b inundados en la Soledad, 54*00 id.

Id á D. Luis Fiol por perjuicios que su
frió su casa Plaza Mayor, 175*00 id

Id. á D. Juan Bennasar por tinglados pa
ra la Plaza Mayor, 338*31 id.

Id. á D. José Tous por trabajos por cuen
ta Ayuntamiento, 517*79 id.

Id. á D. Martin CañeHas por pagos para 
la Cárcel, 31*83 id.

Id a D Gaspar Campe por trasporte es
combros y materiales por obras, 523*52 id.

Id. á D. Jo=é Guasp por lona toldos Pla
za Mayor, 559 00 id.

Id. á D. Francisco Mul^t por gastos por 
cuenta Ayuntamiento, 187*55 id.

Id á D. Julián Luis por carruajes para 
servicios municipales, 86'75 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim
brado par» laa oficinas, 175*37 id.

Id. á D. Miguel Sampol por efectos pa
ra la guardia montada, 8*00 id.

Id. á D. Jaime Martorell po? pan y ren^ 
cho para cárcel y depósito, 453*60 id.

Id. á D. Ignacio Más por jornales para 
caminos vecinales, 20*25 id.

Id. á D, Antonio Rubí por un rotulo pa
ra la cárcel, 15*00 id.

Id. al Depositario por gasto hospedaje 
para la comisión del Fomento Agrícola Bar
celona, 1279*17 id.

Id. á D. Antonio Henales por gastos en
tierro y funeral del escribiente de la Se
cretaria D. Pedro Bonet, 375*00 id.

Id. á la Excma. Diputación a/c cuotas 
provinciales, 17854*56 id.

Id. a los Empleados del Ayuntamiento 
por sus haberes corriente mes, 15166*88 
ídem.

Id. á D. Pedro Ignacio Mas por jornales 
caminos vecinales, 9*00 id.

Id. á D. Rafael Borrás por id. operarios 
municipales obras, 1918*58 id.

Id. á D. Juan Sabater por sillares para 
id., 5*66 id.

Id. á D. Miguel Ignacio Font como apo
derado de D. Benito Cortés por importe de 
la finca calle Jaime 2 0 n.® 113 y 115 que 
se expropió, 52286'65 id.

Id. de D. Arturo Pomar como apodera
do de D.a Isabel Pomar por importe de la 
finca n.° 117 calle Jaime 2.° expropiada, 
8096*00 id. •

Id á D. Benito Maté por gastos para la 
cárcel, 124*85 id.

Id. á D. Jaime Sabater por sillares cami
nos vecinales, 23*18 id.

Id. á D. Pedro Borrás por cuenta Ayun
tamiento, 21*50 id.

Id. á D. Antonio Auli por cal para obras 
administración, 12*00 id.

Id. á D Gaspar Campa por trasportes 
id id., 81'50 id.

Id. á D. Antonio Rubí por placas para 
los mozos de cordel, 12 00 id.

Id. á D.a Josefa Sorra por efectos para el 
Ayuntamiento, 61*25 id.

Id á D. Matías Salvá por efectos para 
los caballos Guardia municipal, 239*25 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 
la Guardia nocturna, 80*40 id.

Id. á D. Guillermo Terrasa reparación 
herramientas operarios, 32*50 id.

Id. á D. Ignacio Vidal por id. id , 24*85 
Ídem.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 
el Cementerio, 7*00 id.

Id. á D. Gabriel Frau por cemento para 
obras municipales, 232*20 id.

Id. á D. Antonio Rubí por reparaciones 
para casa Socorro O. Consistorial, 4*00 id.

Id. á D. Antonio Barceló por importe 
obras jardín botánico, 1661*75 id.

Id. á D. Rafael Borras por aceite para 
los faroles de las obras de noch«, 2*90 id.

Suma total de pagos, 132.543*70 id.
Existencia, 155.501*13 id.
Total general, 288.044*83 id.
Palma l.e Octubre 1903.—El Deposita

rio, Jaime Moyá.—Conforme —El Conta
dor, José F. Labandera.—Publíqueee en 
cumplimiento de lo acordado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento fecha 14 Agosto 
de 1899. —El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 5593

D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 
Jues municipal letrado dol distrito de 
la Catedral de esta ciudad, encargado 
accidentalmente de este Juzgado de pri* 
mera instancia de la misma, por disfru
tar de licencia el Sr. Juen propietario.
En viriud de lo dispuesto en providencia 

del día de hoy, dictada en la Sección cuar
ta de la quiebra de D Miguel Pujadas y 
Escaoellae, se manda á todos los acreedo
res, que dentro del término de cuarenta días 
hábiles á contar desde el dia diez y seis del 
actual, presenten á los Síndicos D. Pedro 
Rallan y Torrelló, D. José Heredero y Ar- 
bona y D. Cayetano Gomila y Vidal, los 
títulos justificativos de sus ciéditos en el 
modo prescrito en el art. 1102 del Código 
de Comercio de treinta de Mayo de mil 
ochocientos veintinueve, para proceder al 
exámen y reconocimiento en la junta que 
deberá celebrarse en la sala audiencia de 
este Juzgado, el dia diez y nueve de Enero 
próximo á las once; y se les cita para que 
concurran á ella personalmente ó por me
dio de apoderado autorizado con poder bas
tante, en la inteligencia que de no verifir 

estío les parará el perjuicio que en dere. 
cho hubiere logar.

Palma catorce Noviembre de mil nove, 
cientos tres.—Pedro Bauzá.— Ante mí, Gq }. 
llermo Vidal.

Núm. 5594
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

Y CITACION DEL REMATE
En el Juzgado de primera instancia de 

esta capital y Escribania del infrascrito 
actuario se han incohado unos autos juicio 
ejecutivo a nombre de D. Antonio Fronte
ra y Borrás contra D. Lorenzo Barceló y 
Rallan, vecino que era éste de la villa de 
Sóller, hoy de ignorado paradero, sobre pa
go de mil pesetas, intereses vencidos desde 
veinte y dos de Enero de mil novecientoe 
uno y que vencieren á razón del seis por 
ciento anual y costas causadas y á cauesr 
hasta su efectivo pago, en los que median» 
te auto de diez del actual se ha acordado 
despachar mandamiento de ejecución con
tra dicho D Lorenzo Barceló por les refe
ridas responsabilidades y que se procediese 
en primer té mino centra la finca especial
mente h potecada y una v^z realizado el 
embargo sin hacer previamente el reqni- 
nmiento de pago que ae practicase éste y 
la citación de remate en una misma dili
gencia del modo prevenido en el artículo 
mil cuatrociento sesenta de la ley de Eü - 
juiaiamiento Civil.

En su virtud en el dia de hoy se ha em
bargado al deudor D. Lorenzo Barcaló la 
finca especialmente hipotecada en la escri
tura de préstamo de veinte y dos de Ene» 
ro de mil ochocientos noventa y nueve de
nominada Cas Grí, sita en el caserío del 
término de la villa de Sóller llamada Ca
rrero d'en Figa, compuesta de tres grupos 
que si bien están separados unos de otros 
son dependientes entresi y constituyen una 
sola finca, el primero lo forma la casa pe
queña sin número, el segundo lo constituye 
una pequeña cocina situada al frente de la 
casa de ia misma procedencia de D. Juan 
Bautista Barceló y el tercero se halla for
mado de una pocilga y una pequeña por
ción de tierra cuyos linderos y demás cir
cunstancias se describen en el referido ins
trumento público.

Y por la presente se cita de remate á di
cho D. Lorenzo Barceló y Rullan conce
diéndole el término da nueve dias para que 
se persone en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere, cuyo embargo se 
ha practicado sin el previo requirimiento 
de pago por ignorarse su paradero.

Palma diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos tres.—Sebastian Gazá.

Núm. 5395
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción de este Parti
do, ha acordado con provt-hido del dia diez 
y nueve del actual dictado en causa sobre 
malos tratos, que se cite en forma á Barto
lomé Llorona de oficio impresor, asilado 
que fué de la casa de Misericordia de esta 
Ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado den
tro de quinto día á contar desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ds 
esta Provincia, al objeto de declarar en la 
espresada causa bajo apercibimiento que de 
no verificarlo incurrirá en la multa de cin
co á cincuenta pesetas.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
acordada expido ia presente á los efectos 
del artículo ciento setenta y ocho de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, y ¡a firmo en 
Palma á veinte y cinco Noviembre de mil 
novecientos tres Vidal.

Núm. 5596
SUBASTA VOLUNTARIA

El diez de Diciembre de este año, á las 
once horas, se subastarán y remateran, en 
el despacho del infrascrito Notario, calle 
de Apuntadores, n.° 35 y bajo las condi
ciones que podrán examinarse en el mismo, 
una porción de tierra llamada Can Bosch 
en el término de Buñola y pago Barcelona, 
y una casa en dicha villa, calle de San Ma
teo, esquina á la de San Antonio.

Palma 27 Noviembre de 1903.—Rafael 
Togorei y Palou.
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